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N DE ALC,\LD|A N" 339- 2023-MPJ/A

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA

VISTO:

El INFORME N' 115-2023/ING.AEAT/SGEP.MPJ, de fecha 13 de setiembre del 2023: suscrito por el Sub

Gerente de Estudios y Pre Inversión, donde solicita Disponibilidad Presupuestal para Elaboración de Expedientes

Técnicos, e INFoRME N' 683.2023.G10UR/SGEP.MPJ de lecha 22 de setlembre de! 2023, emtdo por e

Gerente de lnfraestruclura Desarolo Urbafo y Rural e INFORME N'659.2023.MPJ/GPP, de fecha 04 de

oclubre del 2023; emitido por a Gerente de Planearriento y Presupuesto, solicila aprobación de N/odificaclón

Presupuestana en el nivel institucional, el PROVEIDO N' 24'18-2023/GM, donde indica emit¡r acto resolutivo. y:

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo con el articulo 194" de la Const¡tución Politica del Perú ifdica: "Las municipalldades

provinciales y distr tales son los órganos de gobierno Iocal. Tienen aulonomia politica, económ ca y administratlva

en los asuntos de su competencia". Asimismo, el 
-l-¡tulo 

Preliminar de la Ley N"27972, Ley Orgánica de

l\4unic¡palidades en su Articulo I, señala: "Las mun¡0ipalidades prov¡nciales y distrilales son los órganos de

gobierno promotores del desarrollo local, con personeria lurídica de derecho público y plena capac dad para e

cumpllrnento de sus fines"; el A(iculo ll, establece: "Los gobiernos ocales gozan de autonomia po!ítica,

económica y administrativa en os asuntos de su competencla",

Oue, conforme a lo dispuesto en la LEY N'27972, Ley Orgánica 0e Municipalidades, en su a(iculo 20"

rnciso 6. establece que una de las alr¡buc¡ones del Ak;alde es: "Diclar decrelos y resoluciones de alcaldia, con

suleción a las leyes y ordenanzas'; concordante con el a(icLro 43', que señala: "Las reso/uciores de alcaldia

aprueban y resuelve, /os asurlos de carácter adn¡n¡s ativo";

Que. el articulo 50'del D.L N" 1440. Decreto Legislativo Del Sistema Nac¡onal De Presupuesto

Público, en el numeral 50.1. señala Las ¡ncorporaciones de nayores ¡rgresos públicos que se generen como

consecuencia de la percepción de determ¡nados irgresos rlo prevlslos o superiores a los conte]tplados en el

upuesla ¡n¡cial, se suleta, a lin¡tes máx¡mos de in,:arporación determtnados por el Il¡ntster¡o de Econotnia y

i,rarzas, e, co/?slslenc¡a con las reglas f¡scales vlgent¿,s, conforne a lo establec¡do en el presenle añiculo y son

aprobadas med¡ante resoluctón del T¡tular de la Entidad':

Que, el literal c) del artículo 2. L¡mites máx¡mos de incorporación de mayores ingresos públ¡cos,

del D.S. No006.2023-EF, Decreto Supremo que eslal)lece los limites máx¡mos de incorporación de mayores

gresos públicos en los Pllegos del Gobierno Nacional, los Gobiernos Regionales, los Gobernos Locales asi

rno en las empresas y los organismos públicos de bs Gobiernos Regonaies y ios Goblernos Locaes ydcta
ra d sposición, señala: "Los gabiernas locales. por ias fuellies de financiamiento dlsll¡las a /a de Recursos

Ordl¡arbs y Recu¡sos por Operaciones Oficiales de Crédito. /os rnontos esfab/ecldas en el Anexa No lll Lím¡tes

máx¡mos de ¡ncorporac¡ón de mayores ¡ngresos públlcos para financiar gasto corienle en el presupuesto

¡nst¡tuc¡onal de los gob¡ernos lacales" del presente Decieta Suprema"

Que el numeral 21.3. del articulo 21" de la Directiva N" 0005.2022.Ef150.01- Directiva De Ejecución

Presupuestaria Aprobado Mediante La Resolución Directoral N' 0023.2022-EF150.01. seña)a 'La percepciótt
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dElngresos no preñ¡os lsuperiores proven¡entes de las fuentes de f¡nanc¡amiento d¡sünfas a /as
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Ord¡naios y Recursos por Operaciones Of¡c¡ales de Crel¡b que se ptoduzcan durante el año f¡scal. La percepc¡ón

de ingresos es el momento en el cual se produce la recaudac¡ón, captación u obtenc¡ón efect¡va del ¡ngreso, las

cuales se sujefan a /as drsposiciones del S/sfema Nacional de Tesorería (...)": asimismo el numeral 21.4. del

artículo en mención señalar "La ¡ncorporac¡ón de recursos por crédilos suplementar¡os por mayoí rccaudac¡ón de

lngresos de/ año en el presupuesto inst¡tucional de /os P/iegos en fuentes d¡stintas de Rewrsos Ordtnarios y

Recursos por Operac¡ones Of¡aales de Crédlo se efectúa sienpre que esta supere el presupuesto aprobado en

la respect¡va fuenle de f¡nanciam¡ento y tenga necesidad de ftnanciar el incremenlo de melas progranadas y

nuevas metas. Lo establec¡da en el presente numercl no comprende a las recursos que corresponden a sa/dos de

balance":

Que, el l¡teral c) del articulo 28. Mod¡f¡cac¡ones presupuestarias en el n¡vel institucional, de la
0IRECTIVA N" 0005-2022-EF/50.01, señala: "La incorporación de mayores lngresos públlcos dis¿irfos a /os de

las fuentes de financian¡ento Recursos Ord¡nar¡os y Recursos por Ope@ciones Af¡clales de Créditos, se su/efa a

los l¡mites señalados en los numerales 50.1. 50.2 y 50.3 del art¡cub 5A del Decreta Leg¡slativo Na1440 y se

aprueban por Resolución de Alcaldia, util¡zando el ¡lodelo Na3/GL. Las Resoluciones deben expresar en su pafte

cons¡derativa e/ sus¿er¿o legal, las motivac¡ones que ias or¡g¡nan. as¡ como el cunplimienta de lin¡tes de

incarporac¡ón de mayor'es lngresos p¿jblicos aprobados por decreto supreno, o el d¡spos¡t¡vo legal que sustenta la

autarizac¡ón par el cual no se encuentran comprendidos dentro de los refer¡dos l¡m¡tes de incorporac¡ón ,

Que, mediante el INFORME N" 115.2023/lNG.AEAT/SGEP.MPJ, de fecha 13 de setiembre del 2023,

suscrito por el lng. Alex Emerson Apolinarez Tovar - Sub Gerente de Estudios y Pre lnversión, solicita

Disponibilidad Presupuestal por la suma total de S/ 79.000.00 (Setenta y Nueve Mil con 00/100), para fonnulación

de los Proyeclos de Pre lnversión de los proyectos de lnverslón según el detalle:
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272714

NOMBRE DE LA FICHA

fuIEJORAMiENTO Y A]\¡PLIACION DEL SERV CIO DE AGUA
POTABLE URBANO Y IV1EJORAIUIENTO Y AI\,IPLIACION

DEL SERVLCIO DE ATCANTARLLLADO Y ¡/EJORAI\4IENTO

DEL SERV]CIO DE TRATAI/lENTO DE AGUAS

RESIDUATES PARA DISPOSICION F!NAL EN 3 UNIDADES
PRODUCTORAS 3 DISTRIfOS DE LA PROVINCIA DE

JAUJA DEPARTAIT¡ENTO DE JUNIN"

COSTO DE

EXP. TEC.

SITUACI N

Activo y
Apro bado

Activo y

Aprobado

7
o
-i

P
.} 272036 si 39 500 00

QLre el INFORME N' 683.2023.GIDUR/SGEP-MPJ, de fecha 22 de setiembre del 2023; emitido por el

Gerente de lnfraestructura Desarrollo Urbano y Rural-lng Wilson Huaytalla Amaya solicita la Disponibilidad

Presupuestal por el monto de S/.79,000.00 (Setenta y Nueve l\ilil con 00/100), para continuar con la formulación

de los expedientes técnicos;

s/. 39,500.00

,IIIEJORAI\,IIENTO DEL SERVICIO DE AGUA POIABLE
URBANO Y MEJORAIVIENTO DEL SERVICIO DE

ALCANTARILLADO Y ¡/EJORAIVIENTO V AI\,IPLIACiON

DEL SERVICIO DE TRATAIVIENTO DE AGUAS
RESIDUALES PARA DISPOSICION FINAL EN 6 UN¡DADES
PRODUCTORAS 6 DISTRITOS DE LA PROVINCIA DE

JAUJA DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN'
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Que mediante INFoRME N" 659-2023'MPJ/GPP. de fecha 04 de oclubre del 2023 s

SECCION
SEGUNDA
PLIEGO

CATEGORIA

PRESUPUESTAL

uscrito popfá0@ÉrÓN EsPAñotA

Flavia Elizabeth N4lllán Crislóbal - Gerente de Planeamienlo y Presupuesto, solicita aprobación de modificación

presupuestaria en el nlvel institucional emite Informe de Disponibilidad Presupueslal, de créditos presupueslanos

por la suma de S/.39,000.00 (Treinta y Nueve ¡,4il con 00/100), para la elaboración de fichas lécnicas de Pre

lnversión y por lo expuesto y en marco a la "Directiva para la Ejecución Presupueslaria" aprobado mediante

Resoluc¡ón Directoral N "023-2022-EFl50.01 , se solicita la aprobación medianle aclo resolutivo del titular del pliego,

la modificación presupuestana en el nivel institucional. por la incorporación de la recaudación de mayores ingres0s.

por la suma de S/ 39,000.00 (Treinta y Nueve lVil con 00/100), de acuerdo al siguiente detallel

RUBRO: I8 CANON Y SOBRECANON, REGALiAS, RENTA DE ADUANAS Y PARTICIPACIONES

PRESUPUESTO DE INGRESOS

CL¡\SIFICADOR l,roNt o
39.000
.19,000

1.4. 14. t 3 CANON MINERO

TOTA L

PRESUPUESTO DE GASTOS

I NSfANCIAS DESCENTRALIZADAS

PRODUCTO

301052 IVIUN¡CIPALIDAD PROV¡NCIAL DE ]AUJA
:9002 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS OUE NO RESULTAN EN

PRODUCTOS
' | 2OO1-62L ESTUDIOS DE PRE-l\VERSION
:

: 05 RECURSOS DETERMINADOS
FUENTE

frN^NclAMTENTO

RU BRO

CATEGOR]A DE
GASTO

.: 
J.8 CANON, SOBRECANON, REGALIAS, RENTA DE

PARTICIPACION ES

, 6 GAS TOS CAOII AL

ADUANAS Y

z
a

NEOIVONICO DESCRtPctóN

0039

GENÉRIcA

GASTO

2.6

NUEVO
SOLES

39,000
39,OOO

ELABORACION DE PERFILES DE INVERSION PUBTICA

fOTAL

De conformidad con la Const¡tución Politica del Perú de '1993t Ley N" 27972, Ley orgánica de

Municipalidades; 0.L1440 Decreto Legisatlvo del Sislema Naciona del PresupuesloPublco.LEYN"3163S-

LEy eu E APRU EBA EL pRESUpUESTo DEL SECToR púBLrco pARA EL Año FlscAL 2023 D, ec,,. a Dara

la Elecución Presupuestaria N"0005-202-EF/50.01. aprobado mediante RESOLUCION DIRECTORAL N" 0023

2422-EF 150.01, y con las visaciones respectivas, esta AlcaLdía:

RESUELVE:

ARIíCULO pRl[¡EnO: APROBAR la modilcacrón presupuestaria en el nive] institucional por la

incorporación de la recaudac¡ón de mayores ¡ngresos en el Presupuesto lnstitucional de la lvlunicipalldad Provincia

de Jauja, por la suma de S/.39,000.00 (Treinta y Nueve [/il con 00/100), de acuerdo al siguiente detalle
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Y SOBRECANON, REGALIAS, RENTA DE ADUANAS Y PARTICIPACIONES

PRESUPU ESTO DE INGRESOS

CLASIFICADOR
1. 4. 1 4. 1 3 CANON MINERO

MONTO
39,000
J9.00{)

D
PRESUPUESTO DE GASIOS

INSTANCIAS DESCENTRAL]ZADAS

PRODUCfOS
:20AA627 ESTUDIOS DE PRE INVERSION

:05 RECURSOS DEfERM NADOS

: 18 CANON, §OBRECANON, REGALiAS, RENTA DE ADUANAS Y
PARTICIPACIONES

: 6 CASIOS CAPllAt

G¡lif
301052 I\¡UNICIPALIDAD PROVINCLAT DE JAU,]A

9OO2 ASIcNACIONES PRLSUPULSTARIAS QUE ñO ReSUrtl¡, rru

RUBRO

cATEGoRÍA DE

GASTO

NEorMoNlco 
:

oo39

DESCRTPCTóN
G E NÉRICA NUEVO

GA§TO : SOLES

2.6 39.OOO

39,OOO

ELABORACION DE PERFILES DE ¡NVERSION PUBLICA

IOÍAL

¿
f)

J

\:r AO

nRriCul-O SEGUNDo: ENCARGAR a la Gerencla de Planeamienlo y Presupuesto, de coresponder,

solicitar a la Dlrección General de Presupuesto Públ¡co, las codificaciones que se requ¡eran como consecuencia

de La !ncorporación de nuevas pad das de ingresos, finalidades y unidades de med da.

¡nriCULo TERCERO: ENCARGAR a la Gerencia de Planeamienlo y Presupuesto elaborará las

correspondientes "Notas para Il4od f cación Presupuestaria" que se requieran como consecuencia de lo dispuesto

en la presente norma

ART|CULO CUARTO: NOTIFICAR, la presente Resolución a la Gerencia l\4unicipal, Gerencia de

Administración, Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, y demás órganos competentes de a N/unlcipalidad

Provincial de Jauja para los fines perlinentes.
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SECCION
SEGUNDA
pr Éoo
CATEGORIA
PRESUPUESTAL

PRODUCTO

FU E NTE
FINANCIAI\4IENTO

TOTAL

nrcisrRese, coMUNiQUESE, cúwrpLase v nRcHiv¡sr.
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